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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que me 

h an expuesto todas las audiencias de la Península é 
islas adyacentes acerca de la grave dificultad de lle­
var  a efecto eí art.  12 del decreto del Gobierno pr o­
visional de 29 de Agosto de 1843, en que se dispuso 
que  los tr ibunales vacaran únicamente los .dias de 
iiesta en t e r a ,  los ie Semana santa , y desde el l ó  de 
Ju l io  al 1.5 de Agosto;  convencida de los insupera­
bles obstáculos que se oponen á su cumplimiento ,  y 
del notable retraso que su ejecución produci ría en el 
servicio publico y buena adminis trac ión de justicia; 
y conformándome con el parecer de la mayor  parte 
de las audiencias que han in fo rm ado ,  he venido en 
decretar :  que ínter in se fijan de. una manera defini­
tiva las opor tunas  reglas sobre las ferias y vacacio­
nes de los tr ibunales y juzgados,  en la nueva ley de 
organización de estos se observen los artículos si­guientes :

1? Queda  derogado el art. 12 del decreto de 29 de 
Agosto de 1843 sobre vacaciones de los tr ibunales y juzgados.

2? Se restablece en todas sus partes el decreto 
de 10 de-Ene ro  de 1843, relativo al mismo punto.

Dado en Barcelona á ó de Jun io  de 1844.r:Está 
rubricarlo de la Real mano.i rMadr id í l  de Jun io  
de 1844.—EI Minist ro de Gracia y Jus t ic ia ,  Luis 
Mayans.

MINISTERIO DE MARINA f COMERCIO Y GOBERNACION
DE  ULTR AM AR .

Excmo.  S r . : Ex t ing ui da  la intendencia general 
de marina  , y res t ablecidas á la forma que tenían 
antes de la nueva creación de está la pagaduría é 
in tervención generales del ramo en la corte , lia con­
s iderado la Reina nuestra Señora indispensable r e ­
gularizar  estas dependencias modificándolas de un 
modo que ofrezcan á la vez ut i l idad al servicio y 
economía al Era r io .  Para  el efecto me ha preven i ­
do le proponga cuanto gradúe opor tuno con el fin 
de reduci r  las atenciones que hov pesan sobre la i n ­
tervención genera l ,  la cua l ,  distraída de su pr inci ­
pal comet ido que  es únicamente el de fiscalizar la 
en t rad a  y salida de caudales en la pagaduría , se ha 
ocupado hasta aqui de otros asuntos poco confor­
mes con su insti tución.  E n  tai virtud he presentado 
á S. M. todos los .datos que he creido mas op o r tu ­
nos para i lust rar  este negocio y l lenar en lo posible 
sus Reales deseos, y enterada de ellos con la deten­
ción y madurez que su ent idad exige ,  se ha servido 
resolver lo s iguiente:

i? Que la pagaduría se denomine  en adelante 
del m in is ter io  de M arina  , Comercio y  Gobernación 
tlg U l t r a m a r , ocupándose solo en el recibo de todos 
ios caudales que por cualquier  concepto se ent ren 
gtien á la misma marina en par te de su consigna­
ción , ya sea en d ine ro ,  ya en papel,  ó ya en crédi ­
tos contra las tesorerías de las provincias ,  y hacien­
do su distr ibución de la manera que  se Je prevenga 
po r  este ministerio.

2? Que la intervención se llame de la pagaduría,  
y tenga la obligación de ser fiscal de eata en  la 
par t e  relativa á la ent rada y salida de caudales, 
comproba r  mensuafrnente sus cuentas,  y llevar la 
cuenta y razón de los individuos de marina  desti­
nados en la có r t e ,  con la torna de razón ún ic am en­
te de los tí tulos de Jos oficiales de la secretaría.

5? Que  la dotación de la pagaduría sea de un co ­
misario de gu err a ,  pagado r ,  con el sueldo  íntegro 
de 180 rs. anuales ,  y la asignación de 80 para gas­
tos de escri torio : dos oficiales segundos del cuerpo 
del minister io de M a r in a ,  y uno t ercero con ios 
Sue ldas .de  sus  respectivas clases, y ot ro te r c e to , ca­
j e r o ,  con el de 10,800 rs. l íquidos:  un portero con 
4830 r s . : otro id. con 3830,  y un mozo con 10 rs. 
diarios .

4? Que  la Jé la in tervención  se co m po nga  de un

comisario de guerra , in te rventor ,  con el sueldo í n ­
tegro de 189 rs. afilíales, y lá asignación de 89 para 
gastos de escr i to r io : dos oficiales pr imeros : dos se­
gún «los y fifi tercero con los sueldos de sus clases: 
cuat ro escribientes cofi 10 rs, diarios cada u n o :  un i 
portero con 39 rs. al año-, y un mozo con 49.

ó? Que el sueldo de 189 rs. asignado al pagador 
é in terventor  lo disfruten igualmente , ya seart c o ­
misarios de guerra  de 129, ó ya de los mismos 189, 
en cuyo úl t imo caso n o  tendrán aumento alguno.

6? Que la pagaduría la dote el comisario de-guer­
ra D. Vicente lb añez ,  pagador;  los oficiales segun­
dos del cuerpo del ministerio de Mar ina D. Fél ix 
Navarro  y Casas y D. Ventura Obregon ; v los ofi­
ciales terceros D. Francisco Espin  y D. Francisco 
Mont ero ,  este último cajero.

7? Que la intervención la doté del propio modo 
el comisario de guerra Cori honores de intendente , 
D. Rafael Riaño y Lor io n ;  los oficiales primeros <1 el 
cuerpo del ministerio de Mar ina  D. José María O r -  
tiz , con honores de comisario de guerra,  y D. Ju an  
Mar tínez Illescas ; Jos segundos D. Raimundo Iba -  
ñ e z , con honores de oficial pr imero ,  y D. Cándido 
Montero  y Su biela , y el oficial terééro Con honores 
de segundo D. Francisco Huguet.

Y  8? Que  ambas dependencias se rijan por el re­
glamento de atr ibuciones que S. M. ha tenido á bien 
aprobar.

Dígolo á V. E.  de Real órdén para su gobierno y 
circulación en la armada ,, en la inteligencia dé que 
tan luego corno se impr ima el expresado reglamento 

d i r i g i r é  4 V. E .  Jos ejemplares correspondientes.  
Dios guarda á V. E .  muchos  años. Madrid 12 de J u ­
nio de 1844. rz Armero .  =  Sr.  director general de la 
armada*

E x c mó. S r . : Separadas dé la intervención de lá 
pagaduría de este ministerio varias de Jas a tr ibucio­
nes que sobre ella pesaban,  con el fin de «lejaria ex­
pedita para ocuparse de-su-principal  . inst i tuto , que 
es el de fiscalizar la ent rada y salida de caudales en 
la misma pagaduría ,  y siendo una de ellas la de for ­
mar  los presupuestos generales,  S. M , Convencida dé 
que esto, en conformidad con Ja ordenanza de arse­
nales, se verifica principaimeriite en las juntas  econó­
micas de los departamentos ,  porque  ar ranéan de los 
conocimientos facultativos,  lia tenido á bien resol­
ver que los presupuestos de los tres departamentos 
y el «le la corte se diri jan al inspector general de a r ­
senales, cuya a tr ibución reside hoy en V. E .  como 
director general de Ja armada , v que á este fin ten­
ga V. E. á sus  inmediatas órdenes para la comisión 
de los referidos présu puestos, y red acción de cuen­
tas generales un comisario de guer la  de marina  y 
un oficial pr imero 'ó segundo del cuerpo del mini s ­
te r io ,  elegido por V.  E.  y aprobado por S. M. ,  t o ­
do .conforme á ío que prey-iefié la expresada orde­
nanza en el t í tulo l ü, t ratado .1? de ella.

La redacción de la cuenta general ,  que también 
estaba á cargo de la intervención por  semejanza á Jo 
dicho sobre presupuestos,  ha de ejecutarse igualmen­
te en la comisión central de estos que se deja e x ­
puesto lía de exist i r  á las órdenes kt jnediatas dé 
V. E . ,  puesto que es conforme del propio modó cori 
el espíri tu y letra de lá ' enunciada  ordenanza  , para 
que ios gastos se hagan en armonía  con lo expresa­
do en cada número del presupuesto , y por  consi­
guiente se remi tirán á V. E .  en (o sucesivo Jodas  
las cuentas que se r indan en la a rmada,  inclusas las 
de la pagaduría de esté ministerio,  de la misma ma­
nera que hasta ahora se ha hecho con la in ter ­
vención.

Lo que digo á V. E.  de Real orden para su no­
ticia y cum p l i m ie n to , y que lo circule en la a r m a ­
da. Dios guarde á V. E .  muchos años. Madrid 12 
de J u n io  de 1844.:±Armero.=:Sr6 di rector general de 
la a rmada.

Excmo.  S r . : Arregladas  de la manera que S. M.  
ha tenido por conveniente Jas dependencias de Con­
tabil idad de marina en la co r te ,  según R e í l  órden 
de esta fecha,  que.comunico  á V. E . , y  establecidas 
ya sus respectivas dotaciones,  resultan excedentes dé 
ellas en la Corte Jos gefes y oficiales del cuerpo del 
minister io comprendidos  eri la inclusa relación , los

Cuales quiere S. M. que sé d is t r ibuyan del modo s i­
guiente:

El intendente supernumerar ia  de marina  D. J o ­
sé María Fajares que  pase á residir  al depar tamen­
to de Car tagena ,  dé su anligua dotac ión,  ímerifi  
que sé utilizan sus servicios de lá maneta que S. M. 
estime oportuna-; él cómisário de guerra D. F ul ge n­
cio Albacete y ¡os oficiales Cuartos del cuerpo dé! 
ministerio D. Pascual Ferñartdéz Cavada y D. Sal­
vador Albác'efé que Se irasladefi á coritíribar sus 
servicios al mismó depar tamento , y todos lós dem»* 
al de Ferro l ,  donde ha^éñ falta maños pata l lenar 
las muchas obligaciones de aquella contadur ía  p r i n ­
cipal,  enormemente  retrasada.

Para  que esta medida sé llevé 4 éfecto sin demo­
ra , y fio ofrezca entorpecimiento de ninguri género,  
quiéte S. M. que  V. E .  facilite á lós citados in d i v i ­
duos los correspondientes pasaportes: que en segui­
da ¡se les libre por lá pagaduría dé este ministerio 
una paga «le m a r c h a ; que no sé les admita ni dé 
curso á solicitud alguna qué tefiga por  Objeto per ­
manecer en lá córte ó eludir  dé cóalquiér Otro iftodo 
está d'eterhii naéióri \ que desde luego déjen de. recibir  
sus sueldos por esta pagaduría , y no sé les libré en 
el departamento á qué sé destinan ínter in no se pr e­
senten en ¿1; y que si para él 30 dél próximo Jul io 
tro se encuent ran ya en e l l os , se proceda sifi d e m o ­
ra á dárseles de bajá.

Dígolo á V. E .  dé Real orden para sü púntuá l 
cumpl imiento,  que le encomienda S. M. Piós  gu ar ­
de á V. E. muchos áñós. Madr id  12 «le Ju n io  
de l 8 H .= A r m e r o . = S r .  di rector  general dé la armada»

Relácion de los gefés y oficiales dél cuerpo det 
ministerio de mar ina  que resultan excedentes dé la*' 
dependencias dé contabil idad dél ramo en lá corfe¿

Intendente supernumerar io ;  D. José Márfá P a ­jares.
Comisarios dé guer*rá: D. Fulgencio Albácete f  

D. Antortio Ferñaridefc Castril loh.
Oficiales primeros : D. Isidoro. Albacefé y D. F e ­

lipe Baléalo , con honores de comisario de guerra.
Ideal segundos: D* José Mar ía  Ert riquéz y I^ori 

José .Fariñas v Sarr ion.
ídem cuar tos : D. Pascual Férnandez  'Cavada» 

D. Romualdo Qu-intanil la,  D. Salvador  Albacete f  
D; José «le Castro»

Madr id  12 de Jun io  dé 1844.
E n  virtud de la n ueva for ma q ue la R e i n a se h a 

servido dar á las oficinas de contabil idad dé mar in a  
en la cor té ,  és su Real voluntad que la tonia «le r a ­
zón dé los Reales t í tulos ,  patentes* nombramiento* 
y despachos qué sé e ip idar i  á lós gefes y demas i n ­
dividuos <íe todos i ios cuerpos de la armada sé ver i ­
fiqúe en  lo sucesivo en la contaduría principal dé esé 
departamento de la misma manera que ahtes se h a ­
cia , y que por a h o ra ,  y mientras no sé deterrttirié 
otra cosa, se lléven también en ella las listas matrices 
del cuérpo del mir iis terió, á fin dé que éti él casó «Je 
propúésta para  ascenso ó destino haya  Uri pu n to  
céntrico de donde parta.

Dígolo’ á V. S. dé Real órdert para Sü *góbíéfrto, 
y que desde luego proceda á reiihir todas las no t i ­
cias convenientes para forinar lá expresada .lis!a * c o ­
municándosele eó adelante por quien correspónda  v 
Con la perentor iedad debida las altas V hájaS que 
ocúrran en el expresado cuerpo. Dios guár«ie 4 V. S, 
muchos años. Madr id 12 de Ju n io  «lé. 1844.=Ar-* 
niero.=Sr. hiiriisrfo prii icipal de iba r iña dél depar­
tamento de Gádiz;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA
Negociado núm. 14.

La Re in a ,  a tendiendo á la impor tancia  de la ob rá 
publicada por D. Ramón Mesonero Roman os  con el 
t í tulo de M anual de M a d r i d , la cu a l ,  á la gran co­
pia «le dates que presenta sobre la capital de la mo­
narquía y la a«lministracion general del E s t a d o ,  re- 
une la 'exac t i tud  y  bueña co ordinac ión ,  se ha ser ­
vido mand ar  qué sé recomiende eficazmente á todas



las oficinas y establecimientos públicos por la gran­
de utilidad de que puede ser en ellos.

D e Real orden lo com unico á V. S. para su in te ­
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 12 de Jun io  de Í844.— 
P id a l .n S r .  gefe político de......

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS

TURQUIA.
Constantino pía  18 de Mayo,

La Puerta ha dirigido en 7 de este mes á todos sus emba­
jadores un memorándum en el que les hace saber haberse pro­
hibido por un tiempo ilimitado la exportación del trigo del 
imperio , y hasta que se vea cómo se presenta da cosecha. Ha 
causado general asombro la adopción de una medida que para­
liza enteramente el comercio turco, la cual se atribuye á insi­
nuaciones extrañas procedentes del Norte.

Desde que Riza-bajá ha fijado toda su atención en la agri­
cultura, la exportación de granos ha sido uno de los princi­
pales artículos de comercio ; siendo lo mas extraordinario que 
las provisiones del trigo abundan en T u rq u ía ,  en términos que 
en muchos depósitos faltan medios para trasportarlo. En Sti- 
vas y  en la Aoatolia es tal la abundancia de trigo, que se pa­
ga a dos piastras y  media el que cuesta en Constantinopla 
á 2a. Si r$ tra t  fiord Canning y Mr. de Bourqueney han re­
presentado con este motivo llamando la atención de la Puerta 
sobre los inconvenientes de semejante medida.

Mr. de Bourqueney ha tenido una conferencia con el M i­
nistro de Negocios extrangeros , en la que no solo se ha trata­
do de este asunto , sino también del de la Albania. Asegúrase 
que el embajador francés ha dado á la Puerta consejos muy sa­
ludables.

Habiéndose cometido un asesinato en Scala-Nova , ciudad 
de la Anatoüa , fueron aplicados al tormento algunos turcos 
sospechosos de ser los autores: uno de ellos, vencido por el 
dolor , designó á un cristiano súbdito ingles como culpable , y  
este, aunque inocente, fue puesto en prisión, de donde salió 
tan luego como fue conocida su iuocencia. Los embajadores de 
Francia é Inglaterra se dirigieron con este motivo á la Subli­
me Puerta pidiendo la derogación de ese tormento monstruoso, 
largo tiempo há abolido por la Europa cristiana, y  contrario 
al espíritu general de reforma que predomina de algún tiempo 
á esta parte en la política otomana. El gran visir se ha presta­
do inmediatamente á satisfacer los justos deseos de los repre­
sentantes europeos , y dirigido á los bajaes una enérgica circu­
lar, en la que prohíbe el uso del tormento que hasta el dia 
se ha aplicado en Turquía en todas las causas crimiuales.

(G a z . Univ, allemande.)

PR U SIA .
B erlín  3o de M ayo,

Un correo ruso, procedente de Petersburgo, ha traído car­
tas que contienen pormenores de bastante importancia. Antes de 
partir el Emperador ha mandado publicar varios ukases con­
cernientes á las relaciones mercantiles. Ningún cambio se ob­
serva en el sistema seguido hasta ahora. La separación del des­
tino de Mr. de Canerio no ha producido modificación alguna, 
porque su sucesor profesa las mismas opiniones. Desde que se 
verificó la reunión de la Polonia á la Rusia, el aislamiento co­
mercial del resto de la Europa se ha erigido en un principio, 
el cual se ha seguido estrictamente en la práctica. Tampoco han

Íiroducido ningún cambio las alianzas de la casa imperial con 
a Prusia. Créese que el nuevo Ministro de Hacienda tendrá 

una entrevista con el R ey de Prusia.
Se espera para el 8 de Junio á la Emperatriz en Sans-Sou- 

c i : su secretario particular #1 consejero privado Chambeau lle­
gó ayer á nuestra capital en compañía de dos subsecretarios. 
Es de creer que la exposición de los productos de la industria 
atraerá crecido número de extrangeros.

A y e r  se ha visto ya la magnífica araña que el R e y  envía 
de regalo al bajá de Egipto, Es de tamaño colosal; su hechura 
de mucho gusto. La suavidad de los colores de las piedras pre­
ciosas que la sirven de adorno, el dorado aplicado por el mé­
todo galvánico y  la maravillosa simetría que en todas sus par­
tes se advierte, forman una obra completa, propia de la magni­
ficencia y  lujo oriental. (G az, des Postes,)

GRAN BRETAÑA.
Lóndres 4 de Junio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, I00§.
Id. al contado, 9 8 1 ,
España: Deuda act iv a ,  a3 y.
Pasiva , 5§.
Tres por 1 0 0 ,  34£.

« S M H I M É l M n M n M M H n i

Se habla de un inmenso camino de hierro que el Emperador 
ha proyectado mandar construir para unir Petersburgo con el 
mar Negro. Esta gran vía de comunicación, que teñirá una 
longitud de cerca de mil millas, pasará por CLtrow , Witensk. 
Nogatschef, K ie w  y  Balta,

6e dice que los considerables capitales necesarios para em­
presa tao vasta se adquirirán por medio de un empréstito en el 
extraogero. ( Morn, Advertís ser,')

E l Emperador no ha admitido ningún obsequio en e!, pa­
lacio del primer Ministro, en donde solo permaneció un cuar** 
to de hoia. vanos individuos del Gabinete estaban reunidos 
en el acto de la visita en casa de sir Roberto Peel. El Empe­
rador ha permanecido tan corto rato que no ha dado lugar á 

-que se le presentase ninguno de los Ministros. S. M. I. ha de­
vuelto respetuosamente los saludos que en su tránsito por

Withe-Hall-G,arden le' dirigieron~ varía^ personas quitándo­
se el sombrero.

Se han enviado á la Cámara de los Lores dos sillones de 
palacio, lo que hace presumir que el Emperador de Rusia y  
el Rey de Sajonia asistirán antes de áu partida á una de las se­
siones del Parlamento. E l Emperador no marchará á Windsor 
á las tres de la tarde en compañía de S. M. y  el Príncipe A l ­
berto , pues teniendo que hacer varias visitas durante el dia, 
lo ha diferido hasta las seis. (Standard,')

F R A NC IA .
París 5 de Junio,

Fondos públicos. Cinco por r o o ,  1 2 1 - 9 5 .
Cuatro i d . , 108.
Tres id .,  84 ~45 *
Acciones déi B an co, 3o¡cjo. " ' *

> Dos y  medio por 1 oó  holandés, ?6a.
Cinco por 100 belga, i o 5$.
Id. id. portugués, 4 ^ *
España: Deuda activa , 3 i£-.

y

La noticia de la prisión de Mr. CVConnell ha causado una 
viva agitación en toda la población de Irlanda 5 pero en nin­
guna parte se ha manifestado el pueblo dispuesto á entregarse 
al desorden. Se ha presentado al lord corregidor de Dublin 
una instancia suplicando tenga á bien convocar para un mee-  
ting  al consejo municipal , con el fin de redactar y  dirigir una 
petición á la Reina solicitando gracia. Ei lord corregidor , in­
dividuo de la sociedad de la Union, ha señalado el dia del 
martes para la celebración del m eeting,

La sociedad, presidida ahora por Mr. O'Brien, ha dirigido 
una circular al pueblo irlandés amonestándole se mantenga pa­
cifico , y  que tenga perseverancia. Mr. O ’Connell recibe en su 
prisión las visitas de su familia y  de sus amigos : su capellán 
pasó el domingo á la prisión á celebrar la misa.

Se cree que dentro de 1 o dias se dará cuenta de la apela­
ción en la Camara de los Lores. ( Debats.)

Escriben de Sion (Suiza) con fecha del 29 de M a y o :
A y e r  llegó á esta una columna de i 8 g o  hombres proce­

dentes del A lto -V ales  , y  hoy han llegado otros id .  El Bajo- 
Valés debe contribuir con un contingente de i 3 oo hombres 
hasta que esté cobrada enteramente la contribucioo de guerra.

( P  res se,)

Ha llegado ya  á Túnez el nuevo cónsul general de la Cer- 
deña , que ha sido recibido con todos los honores debidos á su 
rango y á la buena armonía que ha reemplazado á los amagos 
de una guerra entre el Piamonte y  la Regencia berberisca.

(Idem ,)

Una carta de A rge l  del 3 o de Mayo último contiene los 
siguientes detalles sobre el acontecimiento ocurrido en Biskara 
en la noche del I I  al 12 del mismo mes :

Hemos llegado á Biskara, dice, cuaodo el suelo aun estaba 
empapado en la sangre de nuestros desgraciados compañeros ase­
sinados en la noche del 1 1 al 12 por la guarnición sublevada 
bajo las órdenes de nuestro agá de Ziban , y  que se compooia 
en su mayor, parte de antiguos soldados de A b d -el-K ader.  Las 
víctimas hap sido dos oficiales y  un cirujano ayudaote mayor, 
M M . Petitjean , Arcelin  y  Crochard, que perteoecian al ba­
tallón de tiradores indígenas, y  un practicante mayor; todos 
han perecido después de una viva lu ch a,  acerca de la cual ha 
dado los mas minuciosos detalles una muger francesa que for­
maba parte de la guarnición, hija de un subteniente del 22 
de línea ; esta iufeliz ha sido obligada á seguir al agá , después 
de haber obtenido permiso para dar sepultura á sus compatrio­
tas. Tres artilleros , que tambiem correspondían á la guarni­
c ión, han sido arrancados con ella para servir las piezas de 
que se ha apoderado el agá al mismo tiempo que de 3oo fu­
siles, 6o 9 cartuchos, 70$ francos y  otra gran cantidad de v í­
veres y  efectos de vestuario.

Un sargento brigada ha escapado tan solo ; estaba á la sa­
zón ausente del campamento , y  se habia dirigido á una tribu 
vecina con motivo de su casamiento. Informado de lo que 
ocurria en Biskara , los parientes de la desposáda no le deja­
ron partir , y  á este se debe la primera noticia del deplo­

r a b le  suceso, noticia que hizo poner en conocimiento del Prin­
cipe , entonces en Betna.

El a g á ;  sus tropas y  los principales habitantes de Biskara 
se han retirado á Sidi-Oeba , donde están al abrigo de las per­
secuciones que contra ellos se quieran dirigir. (D em , P a c ,)

El proyecto de ley sobre la conversión 6 el reembolso de 
una parte de la deuda holandesa , habiendo sido examinado en 
las secciones por la segunda Cámara de los Estados generalesí 
de los Países-Bajos, ha obtenido en general una favorable aco­
gida. L a  mayoría se ha pronunciado por la creación de ob li­
gaciones con el ínteres de 4  por 100. (Id ,)

Un nuevo sistema de telégrafos ocupa en la actualidad al 
mundo diplomático y  al mundo sabio. Esta máquina , que fun­
cionará de dia y  de noche , tendrá sobre la antigua la ventaja 
de trasmitir las comunicaciones con una velocidad diez veces 
mayor que lo ha tacho el ¡estramonio usado hasta aqui. La to­
talidad de las expediciones del nuevo telégrafo ascenderá á 145 
palabras por dia. Dos fuegos fijos y  movibles ilumioarán sus 
movimientos durante la noche, y  arrojarán tobre la fachada de 
nuestros edificios públicos un resplandor extraordinario. E l  in­
ventor de este nuevo procedimiento es Mr. Euvremont-Gonon.

(R evue de París,)

Escriben del Elba en 29 de Mayo :
L á  Inglaterra pyocma contratar no nuevo tratado de co­

mercio con el Mecklemburgo y  el Oldemburgo, con el objeto 
de separar á estos do3 países del Zollwereio. Los tratados de 
navegación que acaban de concluirse entre los mismos son por 
úonsecuencia los preliminares de un tratado de comercio.

(Journal de Manhein.)

Hemos hablado de un barco ingles que se hizo á la vela 
en las costas de la China para el Japón con el objeto de ver 
si conseguía entablar relaciones comerciales con aquel *pais# 
Una carta de Trieste contiene algunos particulares sobre aque­
lla tentativa.

Las últimas cartas de China dicen que los ingleses se 
ocupaban sériamente en abrir á su comercio los puertos dél 
Japón. Hastá el dia solo los holandeses y  los chinos disfruta­
ban de una autorización muy limitada para frecuentar el puer­
to de N angasaki, y  auñ los holandeses eran menos favorecidos 
que los chinos. Los ingleses solo podían hacer su comercio por 
medio de estos chinos, quienes el año último no trasportaron 
al referido puerto de Nangasaki mas qué géneros ingleses. A l ­
gunos ingleses , estimulados por la ganancia que ofrecia este 
tráfico, se disfrazaron últimamente de chinos, y  han hecho con 
ellos el viaje ; tentativa que si llegase á ser descubierta podría 
costarles la vida. El Gobierno ingles ha hecho gestiones sérias 
para conseguir que el Emperador del Japón conceda al pabe­
llón británico nna parte directa en el comercjo con sus Estados. 
El capitán Belker ha recibido al mismo tiempo orden para ha­
cer una exploración hidrográfica sobre las costas del imperio; 
y  podría suceder que hubiese un rompimiento eutre los ingle­
ses y  el Japón. De todos modos la escuadra inglesa se acerca­
rá al Japón, porque esta es una cuestión vital para la Ingla­
terra. (P resse.)

Leemos en una carta de Malta :
Son alarmantes las noticias que acabamos de recibir de L e - t 

vante. Los agentes rusos recorrían todas las proviucias turcas con 
el fin de promover la insurrección. Se asegura que las provin­
cias de la Turquía europea y  las islas del Archipiélago, sobre 
todo Candía , están en vísperas de rebelarse contra el dominio * 
turco. La correspondencia de Atenas del 20 dice que el G o ­
bierno griego ha hecho arrestar á Valentzas y  otros gefes de 
partido que estaban para entrar en la Tesalia y  ponerse al 
frente de la insurrección. Se ha apresado fambieo un barco car­
gado de armas y  municioues destinadas á las poblaciones que 
deLian rebelarse. (Id ,)

NOTICIAS NACIONALES

L a  E scala  4 de Junio,

Escasísimos han sido los dias serenos y  tranquilos en esta 
primavera, hoy lluvias, mañana norte y  siempre nebuloso. La 
cosecha , á pesar de las vicisitudes atmosféricas, ofrecía un es­
tado satisfactorio. Los recios nortes , como dije á V V .  el otro 
correo, causaron algún daño en los trigos primerizos y  de a l ­
guna consideración en los centenos, aveoas , cebadas y  en las 
viñas, que son este año poco abundantes de uvas. En estos dias 
ha nevado en los altos Pirineos, y  en seguida sopla el norte a l ­
go recio. Empiezan ya la siega de la avena , cebada y  centeno, 
y  por ahora ni en los granos ni en el aceite hay alteración en 
su precio que merezca mencionarse con respecto k los mercados 
anteriores. La atmósfera templada, el termómetro á l 5 gra­
dos , y  se descubren algunas diarreas y  disenterias.

Ayer  por la tarde tres soldados de á caballo del destaca­
mento de Sin Pedro Pescador intentaron pasar el rio llamado 
Riuet , cerca de Am purias, y  errando uno de ellos el paso se 
ahogaron él y  caballo. (Im p.)

R eus  4  de Junio,

Para que vean V V .  de la manera que nuestras augustas 
Reinas sabeo dar valor y  apreciar- las manufacturas catalanas, 
y  darles todo aquel mérito que se merecen, voy á referirles á 
V V .  lo que pasó con uno de los fabricantes de esta ciudad.

Antes debo enterarles que la otra vez que S. M. Doña M a-‘ 
ría Cristina estuvo en esta se dignó visitar la tabiica de teji­
dos de seda de la viada Martí é hijo, de cuyos géneros quedó 
tan prendada que mandó á su tesorero comprara tres piezas de • 
damasco carmesí para guarnecer su estancia en Madrid; perú, 
el dueño de la fábrica, cuando remitió el pedido, regaló tres 
cortes á SS. MM. y  A . , y  otro á la viuda de Belascoain. .

E l viernes de la semana pasada , en que SS. MM . y  A. 
dignaron visitar esta ciudad,'  al retirarse las R 'a les  persona*, 
á su alojamiento , lo que verificaron con muchísima precipita-, 
cion por causa del furioso y  deshecho aguacero que cayó^, 
S. M. la Reina Madre mandó al intendente de palacio que en 
persona y  con un coche de su uso fuera á visitar á D. José 
Martí, le diese las gracias de su parte poF la fineza que habia 
usado , y  al mismo tiempo que las Reales Personas deseaban* 
ver muestras de su fábrica. El Sr. Martí con el coche mencio­
nado fue trasladado á palacio, en donde SS. MM. le recibie­
ron con aquella amabilidad que les es tan habitual

De las piezas que traía D. José Martí las augustas Perso­
nas escogieron cuatro, mandando cortar de cada una de ellas 
cuatro vestidos, que fueron I 6 9 y  al mismo tiempo escogieron 
otras muestras, üe las que mandaron se les fabricaran docq 
cortes.

Lo amables que estuvieron las augustas Personas con Don 
José M artí ,  y  los elogios que prodigaron á su habilidad r son 
un blasun para la industriosa Cataluña^ y  particularmente pa­
ra Reus, que puede envanecerse de esta distinción. (Id,)

Barcelona 6 de Junio,

Anoche honraron SS. MM. y  A ,  el teatro de Santa Gruz; 
ni un sitio habia desocupado en palcos , lunetas y patio : ha­
bían aparecido los anuncios eu las esquináis después del medio 
d 'a > y p01' la tarde veíase en las tiendas gran concurso de ser 
ñoras que acudían á proveerse de adoraos. A  las nueve merioj 
cuarto la marcha Real que rompió la música del piquete anun­
ció á la gran reunión la llegada de la augusta Familia 9 y por 
un movimiento como eléctrico todos los concurrentes se pusie­
ron en pie dando la espalda al foro. Un grito unánime de P ira  
la Reina  llenó los ámbitos del teatro en el momento- que 
SS. M Yf. y  A. asomaron en el palco , saludando con indecibfé 
amabilidad á derecha é izquierda. N

Permanecieron en el coliseo hasta que concluyó la fun­
c ió n , y  fueron despedidas con entusiastas aclamaciones. Bien 
quisiéramos hablar de los lindos versos de la loa del Sr. de 
R u b io ,  pero no queremos usurpar las atribuciones de nuestro 
redactor de teatros. Los actores de ambas compañías se es-1



meraroü y  lucieron , siendo sensible que los de la de verso no 
pudieran desplegar sus conocimientos artísticos en piezas favo­
r i tas ,  si do dé todas,  al menos de las principales partes* ( íd t)

Magnífica lia sido la procesión de esta tarde i ademas del 
numeroso clero que acompañaba al Smo. Sacramento , iban 
detras del palio con el ayuntamiento varios gen era les , ’ entre 
ellos el Sr. Ministro de la Guerra y  el barón de Meer, H a llán­
donos á bastante distancia no nos ba sido posible distinguir 
otros personajes del acotúpattaríii«nto.

SS. MMi y  A. se hallaban de pie en frente de la puerta 
principal de palacio, y en esta postura han visto procesión, 
hasta que . acercándose el Sacramento se han arrodillado etí tres 
reclinatorios dispuestos al efecto de antemano* (Id .)

131 enviado extraordinario de la sublime Puerta  ha visto la 
procesión desde el balcón de la aduana. ( Id ,)

íd e m  J.
N o  menos Incida que la general de ayer ha sído hoy la 

procesión particular de la parroquia de San Jaime. El Sr. mar* 
ques de V i lu m a ,  Ministro de E s ta d o ,  encargado del pendón, 
ha invitado á todas las corporaciones y  muchísimos pdrticu la-  
res de lo mas distinguido de la población. La d ipu tac ión ,  el 
ayuntam iento ,  el tribunal supérior,  los cuerpos de la g u a r­
n ic ión,  las oficinas militares y  civiles,  la junta de comercio y  
otras corporaciones estaban representadas por comisionados.

SS. MM. y  A. estaban en el balcón del centro de la facha* 
da principal de palacio. (Id .)

Hoy ha principiado S. M. la Reina Dona Isabel los baños: 
y  con este motivo no ha acompañado á sus augustas Madre y  
Herm ana á la iglesia parroquial de San Ja im e.  ( Id .)

Granada 7 de Junio.
A  continuación insertarnos el programa de las funciones 

con que el Excmo. ayuntamiento ha de term inado, á pesar de 
la escasez de sus fondos , solemnizar el aniversario del alza» 
miento nacional de 1843 en contra del ex-Regente* Con gus­
to observamos que la mayor parte se reduce á obras dé bene­
ficencia , costumbre nuevamente in troducida,  y  que creemos 
preferible á todas las demas.

Programa de las funciones  y actos de beneficencia 
con que el JExcrno. ayuntamiento  consti tucional  
de e&ta capital  ha dispuesto solemnizar el hero i ­
co  alzamiento que verifico la misma en M a y o  de 
Ítí43', y secundó toda la nación con su valiente  
ejército en defensa del trono y sus ins t i tuciones.

E l día r o  de J u n io ,  que cumple el año en que se enarbo- 
1ó el p'-ndon de Castilla al grito de íeDios salve á la Reina y 
al pais”  en esta c iu d ad ,  que le ha dado* el merecido título de 
he ro ica ,  es el que se señala para celebrar el aniversario. .

Con tan plausible objeto en el dia g  á las doce de su ma­
ñana se pondrán de manifiesto eo las salas consistoriales las 
alhajas que esta ciudad cjebíó á la munificencia de S. M. en 
premio de sú heroica defensa y  eminente valor Con que sos- 
tu r o  el sitio de las tropas de los generales Alvarez y V a n -  
H i l e n ,  y las que esta ciudad ha costeado de sús fondos para 
«olocar la carta autógrafa de nuestra au gus ta .Reina , y  en ac­
ción de gracias á S. M. por la distinción y  honra que le ha­
bía m erec ido ,  y  permanecerán bastadas diez.de su noche con 
guardia de honor ,  y  colocándose bajo el dosel los retratos de  
SS. M M. .

Las salas consistoriales se adornarán con la dignidad y  de-* 
coro que corresponde á tan grandioso obje to, é iluminarán in­
teriormente en su noche.

A  la misma hora de las doce saldrá el ayuntamiento con la 
com itiva,  compuesta de todas las autoridades y  personas mas 
notables de esta ciudad , á quienes se convidará con anticipa­
ción por billetes impresos, de las mismas salas consistoriales 
con dirección á la Alham bra .para  colocar el pendón de Casti­
lla eo la torre de la V e la ,  cuya salida se anunciará por re p i ­
que general de campanas.

El pendón lo llevará el regidor mas moderno y  se colo­
cará á la derecha, del presidente con guardia de honor de ca­
ballería*

Al llegar á la plaza Nueva , y  punto en que se da vista á 
la A lham bra , se hará salva de artillería , y  comenzará el t o ­
que de la campana de la Vela.

En la puerta de las Granadas hará alto la comitiva , y  se 
adelantará el regidor que conduzca el pendón con la guardia 
de honor , y  una comisión de otros dos individuos de la cor­
porac ión, y lo entregará al Sr. gobernador de la A lham bra  
para que lo haga poner en la torre,, de? la V e l a ,  volviéndose 
el ayuntamiento y la comitiva á fas salas consistoriales, en las 
que  será esta despedida.

A  las diez de la mañana del dia siguiente la comisión coa 
|a  guardia de honor recibirá el pendón del Sr. gobernado,!; de 
la Alhambra en la misma puerta de las Granadas , y  lo l le ­
va rá  á las salas consistoriales. Desde alli el ayuntamiento con 
las autoridades y  demas convidados se dirigirán á la iglesia 
parroquial de nuestra Señora de las Angus tias ,  patrona de es­
ta c iu d ad ,  colocándose en el mismo sitio el regidor que lleve 
el pendón , y  conduciendo las alhajas una comisión de indivi­
duos del mismo ayuntamiento con guardia de honor,  aquel y  
estas se colocarán en el colateral del Evangelio, que al intento 
estará adornado cual corresponde.

L a salida de la corporación y  comitiva para la iglesia de 
nuestra Señora de las Angustias se anunciará con repique ge­
neral de^campanas. En ella se cantará uü solemne T e  Deum 
en acción de gracias. Al concluirse esta religiosa función , el 
regidor decano tremolará el pendón en la misma forma que se 
hace en la capilla Real el dia 2 de Enero de cada año , cuyo 
acto anunciará la campana mayor de dicha iglesia, para que la 
artillería de  la A lham bra  responda con la salva de ordenanza. 
Concluida 63ta ceremonia, el ayuntamiento con la comitiva re­
gresara á las salas cap itu la res , y  en uno de sus balcones se co­
locará el pendón, y  las alhajas quedarán expuestas al púb lico  
Como el dia anterior basta las diez de su noche.

E l  Sr, presidente del ayuntamiento pronunciará nn díscur—

so análogo á esta festividad ; y  en segúidat sé sortearán á p re ­
sencia de los concurrentes cuatro dotes para igual número de 
doncellas pobres , huérfaoas y  vir tuosas , naturales y  Vecinas 
de esta ciudad , síetido cada uno de 5 5o  rs. , cuyas  cantidades 
Be depositarán en él monte p ío ,  para que se entreguen á las 
personas á quienes toquen con los réditos/ Idego qtíe hayan 
Contraido su matrimonio, y  lo acrediten con fe auténtica de 
su desposorio. Etí el caso de que mueran aof»*s dé £ü> años/ sin 
haberlo perc ib ido, podrán disponer de sus réditos en su última 
Voluntad, Volviendo él principal á los fondos deí común; pero 
en cumpliendo la mayor edad’se les entregará su dote y  rédi­
tos, aunque no hayan contraído matrimonio, de todo lo cnal 
se hará expresión en las cédulas de depósito.

En todos los actos acompañara al ay untamiento y  á íá co ­
mitiva tina banda de música militar.

En los dias p y  t o  se dispondrá que se adornen las facha­
das de las casas de esta ciudad con colgaduras, y  eo sus noches 
habrá iluminación genera l;  también lo estará la fachada de la 
iglesia de nuestra Patrona y el teatro cómico, en el que se co­
locarán en el palco de ayuntamiento los retratos de SS* MM.

En la tarde del 9 habrá música en el salón del paseo, y etí 
la del l o  gran parada;  desde las doce del g y  madrugada del 
10 saltarán todas las fuentes del mismo paseo hasta las ocho de 
sus respectivas noches.

El ayuntamiento hubiera querido solemnizar esta festivi­
dad de utí modo digno del grandioso objeto que la m o th a  y  del 
civismo de esta Capital ; pero el estado de decadencia de los 
fondos públicos y  las muchas atenciones que sobre ellos pesan 
le han obligado á conciliar la economía con el mayor decoro 
posible* (C. dé la P*eta. )

Las funciones del Corpus, con que Granada demuestra siem­
pre su religiosidad, y  que por una tradjcion inmemorial son 
siempre grandiosas , han excedido este año en mucho á las 
dé los años anteriores, gracias á los desvelos de la autoridad 
municipal. El adorno de la plaza ha sido de gusto ,  aunque el 
altar d t l  centro no era muy á propósito para la festividad qne 
se solemnizaba , ni muy elegante. En la noche del miércoles se 
determinó oportunamente que soló se paséase en una dirección 
para evitar los desórdenes, las riñas y  aun las heridas qfle 
producían años pasados los encontrones y  la confusión propia 
de la desigualdad de los paseos. ' •

La procesión ha sido magnífica, y  todas las calles del trán-» 
sito estaban lujosamente adornadas , tapizadas de gayombas y  
mastranzos, y  cubiertas de tropa.

La copcurrenci» numerosísima, y  en el comercio, en el s a - '  
Ion de Genil,  donde corrían todas las fuentes , en el teatro y  en 
todas partes habia una vida y  un movimiento que agradaba 
sobiemánera, y  que hacia mas hermosa todavía á la.sin par  
Granada.'

L a  abundancia de materiales no nos permite insertar hoy  
na artículo de costumbres , donde ai vivo se retratan todas las 
animadas escenas de estos d ia s ,  esencialmente de la noche del 
miércoles. (/*/.)

Sabemos que el catedrático de química de esta ciudad Don 
Francisco de Paula Monteils y  Nadal acaba de llegar de su 
expedición á la sierra de Pilabres , donde fue á reconocer el 
criadero de cinabrio que en ella se hta encontrado entre los 
pueblos de Bayarcas y Tíjola. Las cartas que tenemos á la 
vista de otros facultativos, y  las noticias recibidas con rela­
ción al Sr. Monteils, nos hacen sospechar que este criadero se­
rá tal vez otro A lm adén ,  por lo que deseamos que dicho señor 
publique la memoria , que se nos ha asegurado está trabajan­
do , para Ver en ella si es cierto que el reino de Granada tiene 
un elemento de riqueza cien veces mayor que la de A lm a­
grera. (Id .)

Sevilla  7 de  Ju n io
Escriben de Almonte con fecha 3 del Corriente :
En esta costa entre la torre del Asperillo y  la de H ig u e ­

ra ha arrojado el mar un pez tad disforme que ha llamado m u­
cho la atención. Tiene 06 varas de largo desde, el hocico has­
ta el nacimiento de la cola , l o  varas de ancho y  seis de a l tu ­
ra , las barbas y  la cola son á proporción. Generalmente se cree 
sea una ballena. Mucha geote de este pueblo y  de los inm edia­
tos han ido á Verlo. Salió vivo datído unos bramidos tan espan­
tosos que dicen se oyeron á dos leguas de distancia.

Hasta aqui la carta de cuya autenticidad respondemos. S e ­
ria de desear que el Sr gefe potitico.ó. alguua de tantas co rp o -  
ciones científicas co m o . hay en esta capital enviasen é alguna 
persona inteligente á reconocer y  clasificar este monstruoso h a ­
bitante de los m ares,  que aCaso pertenezca á alguna clase c o ­
nocida , aunque extraña en nuestras costa» , y  tal vez á una 
nueva familia no descrita hasta el día por la ciencia. (G aadalcf.)

A y e r  se verificó la solemne procesión del Corpas con 
pompa y  magestad de costumbre. Toda la tropa disponible c u ­
bría la carrera henchida de un inmenso pueblo en toda su ex­
tensión, y  lujosamente colgada. El Excorio. Sr. D. Manuel López 
Cepero , venido últimamente de Madrid , y  que tomó hace tres 
dias posesión del deanato con todas las ceremonias de regla , 
oficiaba de p res te , como primera dignidad del ilustre cabíl-

Cádiz 7  de J u n io .
V arias  veces hemos recomendado la necesidad de  hacer 

navegable  el rio Guadalquivir hasta C ó rd o b a , proyecto de 
que se. está hablando continuamente, sin que todavía hayamos 
visto que.se trate en serio de su realización.

Habíanos hecho concebir alguna esperante» el plan medita­
do por el Sr, de Silva Rórto con aquel objeto, y  del cual há 
tiempo que se ocupan los periódicos. Nosotros acogimos en­
tonces la idea con p la c e r ,  y  pedimos encarecidamente al Go­
bierno que no desperdicíase la ocasión de proporcionar' á las 
provincias meridionales de España una mejora que lo serta dé 
mucha consideración, como quiera que abriría al comercio in ­
terior de Andalucía una nueva via rápida y  segura para sus 
comunicaciones. Las provincias de Sevilla y  Córdova son las 
mas interesadas en el proyecto , pefo no deja de serlo tampoco 
la de Cádiz, que tan íntima mérito se halla ligada con aquella*/ 
y particularmente con la primera ea intereses mercantiles.

(¡Comer c i^y

Con fa solemnidad aféóSfumbrada se verifico áyéf ía p fóéé* 
Stoú del Corpus. Los cuerpos dé h  guarnición formaron i *  
Carrera ,- y  á todas dejó complacidos el pie brillante eri q u é  
se hallan y  sú regular estado de equipo, tíoncurriefoit las a u ­
toridades superiores y  locales,* el Ex eme?. ay.úot a miento y, |* 
Excma. diputación proVÍnci-1, presidida po* el Sr. gefé poli ti-* 
Co , no habiendo asistido el ExcotfO. Sr* comanda ata general pof 
bailarse indispuesto? ( Id .)

íd e m  8*
Al áritíñ'ciaí fá deseada y  justa fes oí ación del GobiérnO So­

bré el colegio de medicina ,* dijimos que do seria este el últimú 
.asunto de interés general para la provincia, eff que la Voz dú 
Cádiz habría dé  ser escuchada? Todas la* noticias qute recibi­
mos de Madrid confirmad nuestras esperanzas, f íoy  tenemos el 
gústo de decir que ppr el corred de ayer ha Venido Concedida 
una de fas muchas reclamaciones que tiene pendientes éa M a­
drid ntfestru junta de comercio. El Gobierno ha dispuesto qué  
por la diferencia dé peso que resulte en los frutos' de A m érica /  
con respecto al que aparezca en los registros, no se exijan las 
multáis que establece la instrucción de aduatifeS/ mediante a l a s  
poderosas tazones que se le hablad hecho preseutes Rafal de-*' 
mostrar la justicia de la resolución que acaba de obtenerse*

N o  en vano dijimos el otro dia qúe  lía síd> úna forró na. 
para Cádiz que la junta de comerció encomendase al Sr. TtoÜ 
Antonio R uiz  Tagle el eúcargo dé activar en Madrid Los m a ­
chos expedientes que sobre asuntos de Ínteres público estaban' 
alli paralizados. A los désVel'os del mismro S'r. Ruiz Tagle y  A 
la eficaz cooperación de los representantes de está provincia eit 
los cuerpos Co legislad ores-, no menos que á la recti tud del Go­
bierno, se debe la ventajosa resolución que hoy anunciamos & 
núestros lectores. ( Id .)

Anoche corño á la frota dé la* ocho” fue miíéató ú ú  hombro' 
én la plaza de la Constitución por otro con quien parece había 
tenido algúna cuestión. Nos díc.en qúe éf desgraciado que su­
cumbió era tftf militar retirado que se ocúpaba en pesar loa 
gallos del reñ ide ro , y  eí matador útf Zapatero. L a .her ida  fu® 
hecha COn instrumento punzante y  cortante en la parte inferior 
del pecho* y de tal profundidad,  que húiídió en eFla la nava­
ja ó cnchilío* y  tan grave que no pudo al'caúzar Fos últimos 
auxilios de la religión* á pesar de haber srdo cometido el c r i ­
men junto á la iglesia de Sao Antonio, y haber salido al pu n ­
to el párroco con el santo óleo. Rl muerto fue conducido af 
hospital m ili ta r,  y  el matador se hafla & disposición dé la a u ­
toridad judicial. (O . del pueblo )

MADRID 15 DE JUNIO.

SOBRE L  A CIRCULACIÓN DE LA RIQUEZA

ARTICULO TERCERO

Hemos examinado hasta aqui la circulación dé la r íq u ez a  
en g e n e ra l , analizando y  manifestando los grandes efectos qué  
surte en la prosperidad pública. Hemos probado que sin es­
te movimiento continuo d e j a  riqueza de un país,  pero movi­
miento de utilidad sin el que los efectos de la circulación se­
rian nulos ,  no puede sostenerse la riqueza pública, y  por con­
siguiente tampoco los propietarios ni consumidores. También 
se ha visto que sin promover los medios de salidas de produc­
tos en una nación, en vez de serla provechoso el tener un gran 
número de productores, la seria sumamente perjudicial, puesto' 
que por exceso de la misma producción se paralizaría la c i r ­
culación de los productos, y  , estancados estos, de nada po­
drían servir para la riqueza pública. Y  porid t im o , se han ex^ 
puesto algunos medios por donde se puede llegar á promoved 
dé una manera satisfactoria la salida de productos. Resta pues 
reseñar algunos que quedan , y  después manifestar las causaá 
que sé oponen á estas salidas.

La celebridad de los trasportes es otra de las principales 
causas que influyen para la salida de productos de un pais. T e ­
niendo expeditos los medios de éomuoicacion los productos se 
ab ara ta rán ,  y  se aumentará el consumo. Esta cuestión se roza 
mucho con la ciencia administrativa. Sin. buenos y expedito» 
medios de comunicación no puede desarrollarse ni la indus­
tria , ni el comercio, ni la agricultura  de un pais. Eodrá ha-* 
ber sí comercio en una nación que carezca de Caminos y cana**' 
le s , pero será solo aquel comercio por mayor que se hace den^ 
tro de las mismas poblaciones. Es uno dé los principios inne­
gables en economía política que las producciones d^ben estar 
siempre en proporción con el consumo, y  qué  á medida de que 
este Vaya creciendo naturalmente y  por su propia utilidad, pro­
curará el productor que  se aumente el númefcpde lo» produc­
tos que lleva al mercado. Con el consumo so consigue qna es­
tos tengan salida ; los productores ganan y  circula la riqueza, 
porque se emplean operarios y  se abaratan las producciones* 
Los caminos y  canales proporcionan al propietario medios.fáciMfe 
y  prontos de extraer sus artefactos y  de llevarlos á los punfor  
donde pueda tener consumo ; y por consiguiente los caminos y  
canales son productores de la riqueza y  medios seguros de pro­
mover su pronta y  eficaz ci re a ración. Y  no soLo la utilidad* do 
los caminos y^canales se extiende al comercio y  á la industriad- 
sino que también abraza la agricultura. El labrador necesita 
caminos que desde su caserío l e  conduzcan á la villa ó ciudad 
dorfde'pueda vender ó 'cam biar sus productos por <o,tfos , y  dt 
su vez los habitantes de las grande» ciudades necesitan que h a ­
ya medros pfoo tos , fáciles y  expeditos de que les ILeguen U» 
producciones que les son necesarias * p a r a  podef del mismo 
modo dar safli la ellos á los artefactos de sú industria que  t ie ­
nen detenidos. Sin caminos y  cañales- es imposfbFe qtie prosperar 
ningún pais. La naturaleza misma tíos da ét conocer la gran n e ­
cesidad de los buenos medios de comunicación y  trasporte exá-' 
minando los principios y los adelantos de Las naciones salvajes. 
Es probable q ae  al principio dé Las. sociedades-éntre los sal­
vajes, como que necesitaban uno» Lo qúe ottos ten ían ,  t ra ta ­
rían de adquirirlo yendo á buscarlo,* y  para este objeto forma­
rían Veredas ó cosa semejante: despúes ca aado  La ci'vilizacioú 
ha ido dando nueva v ida¿9 los pueblos y a  no servían' las vere­
das, y  sé hicieron los caminos como una tfecesidád para la vida. 
Roma naciente túvo caminos poco practicable»/ Ro’cna podero­
sa construyó grandes Vías.* T a l  vez eáto hubiera podido ser por 
lu jo ,  pero los romanos obedecían, construyendo grandes y  frer-r 
mosos camino# / á ese instinto de  mejor» y  dé progreso q u e  *#>



rastra las naciones a medida d e  que sus necesidades se aum ea- 
tan , y  de que crece la cív il izacioo.

, L os progresos del co m e rcio ,  dice el ilustrado Sr. Posada 
en sus eruditas lecciones de administración, los de la indus- 
tria y  agricultura , la influencia benéfica de U administración 
y  del g o b ie rn o ,  el desarrollo de la civilización m ism a, todo 
depende de los buenos medios de comunicación que , acercan­
do los pueblos los unos á los otros , estrechan sus lazos socia­
les , y  les hacen participar en común de su industria, de sus 
artes y sus ciencias-y 'hasta  de su prosperidad ó su desgracia. 
Enlazando entre sí los pueblos esparcidos en los diferentes pun­
tos del territorio contribuyen á formar las naciooes , y  darlas 
aquella unidad que ha de ser el resultado de la igualdad en 
hábitos , necesidades y  costum bres, obra siempre del frecuente 
trato que las relaciones comerciales establecen. Las ccnsecuen- 

y ciás que de estas razones se desprenden son demasiado claras: 
uno de los medios de circulación de la riqueza hemos dicho 
repetidas veces que es la salida de los productos; para que ha­
y a  esta salida es necesario que los hombres tengan necesidad 
de ellos;  y  como que estas necesidades, especialmente las fac­
t ic ia s ,  se crean por el desarrollo de la civilización délos pue­
b lo s ,  y  los pueblos para civilizarse necesitan un irse , estrechar 
sus lazos sociales, hé aqui por qué son necesarios los buenos 
medios de com unicación, porque con ellos se co n dgue  muy 
bien este objeto.

Los  pueblos son como la naturaleza ; su instinto es ir ade­
lante siem pre, caminar constantemente dé mejora en mejora 
hasta llegar á conseguir la perfección p o sib le ,  sin paralizar 
jamas su desarrollo, que es la fuente de vida y  de prosperidad 
de las naciones. N o  estaban contentos los pueblos con tener los 
ordinarios medios de comunicación en los caminos y  canales: 
quisieron otra cosa ; quisieron tener otros medios dé estrechar­
se mas , y  de hacer mas rápidas y  frecuentes sus relaciones, 
comerciales , y  para ello construyeron los caminos de hierro, 
esas fuentes de riqueza para las naciones que tieneo la fortuna 
de poseerlos. L a  rapidez de las comunicaciones en las lineas 
metálicas, de esa rapidez casi increíble influye muy poderosa­
mente en los negocios de la vida in d iv id u a l , está destinada á 
producir cambios sorprendentes en la economía general de la 
vida  de las naciones y  en,las instituciones sociales. MParis, L o n ­
d res ,  dice el Sr. D .  Ram ón de Lasagra en su libro titulado 
f lo ta s  de v ia je , B ruselas,  S. Petersburgo, B e r l í n ,  V ie n a ,  
Praga y  Venecia estrechan sus distancias y  tranforman en un 
paseo de agrado lo que antes era un viaje penoso: Con taotioo- 
pla se avecina al estrecho de G ib ra h a r,  lo mismo que el A d a  
y  la América de Europa.”  E l Sr. Lasagra ha comprendido las 
grandísimas ventajas de los caminos de hierro ;  y  solo por las 
palabras anotadas ,se puede conocer hasta donde llega su in ­
fluencia en la circulación de la riqueza de las naci mes. U na 
nación sin caminos ni canales no puede ser rica , porque c i r e -  
ciendo de muchos productos que ella no tendrá , lia de ir for­
zosamente á buscarlos adonde los haya: el trasporte será difícil 
y  penoso, y  se tardará en él mucho tiempo , con lo que por 
precisión tiene que subir el precio de los productos,  y  entor­
pecerse la circulación de la riqueza.

Otra de las causas indispensables para promover las salidas 
de los productos, y  por consiguiente la circulación, es libertar 
á la producción en lo posible de todas las trabas legales, y  de 
todas aquellas cargas que aumsntau indirectamente el precio de 
los productos, disminuyen el consum o, y  hacen menguar la 
riqueza de los consumidores, que son á la vez productores. 
Tratando de este punto se suscitan cuestiones de vital ioteres 
para la ciencia económico-pobíica. Siendo la proiucciou  la 
modificación de la materia para utiiúad del hombre, ¿será  uno 
lshre en dar á su riqueza el giro que mejor le parezca , ó la 
utilidad que le presta la modificación de #qur!\a materia que 
tiene en giro deberá estar sujeta á limites d a l o s ?  O  mas claro 
y  ciñendo mas la cuestión: ¿d«*berá ser libre el ínteres de los 
capitales en buenos princ ipios económicos, ó son convenientes 
las trabai y  la lasa puestas á este mismo ínteres? En coocepfo 
del que escribe este artículo , respetando las doctrinas legales 
sobre la materia, y  exponieudo por consiguiente uq priucipio 
eo teoría , es una ds las cosas que mas perjudican á la produc­
ción y  á la circulación de la riqueza la tasa legal puesta al Ín­
teres de los capitales.

Los  préstamos de dinero no son otra cosa mas que objetos 
de mercado que suben ó bajan según las circunstancias en que se 
encuentran, saguu la cantidad de capitales que se presenten en 
el mercado, y según lo que se pida , se gradúa el precio del 
luferes que podran ganar los dueños de ellos. Conforme se va  
fcurriCDtandü el fondo que puede darse á Ínteres , el ínteres mis­
mo va disn iouyoudose necesai¡«mente , no solo por „aquellas 
cansas generales que hacvn bajar el precio de todas las cosas 
t on Ja abundancia ó multiplicación de su cantidad en el m e r­
c a d o ,  que es lo que se llama olería en la tecnicologia de la 
ri**nci * , sino por otras peculiares á este caso. E l  citado señor 

alie fija reglas espeí i ¿les para graduar mejor el Ínteres de los 
capita les ,  y  estas son; el estado de un p u e b lo ,  la naturaleza 
de la industria á que se drdican los capitales, el movimiento 
mayor ó rmoor de la c irculación, las circunstancias de las per­
sonas a quienes se ceden, y  la legislación del pais en que se 
presta. Todas estas cansas deben atenderse para la graduación 
del Ínteres , que sube ó baja según las circunstancias en que se 
encuentre. S^gun qu** se aumentan en un país los capitales , los 
interrses deben ser, y  lo serénen efecto, más moderados, porqne 
i ada vez se hace mas difícil emplear un capital n uevo, de lo 
que se origina cierft  competencia entre los diferentes capitales 
que quierén utilizar sus dueños sin manejarlos por s í ,  y  hé 
aqui L  razón de por qué la usura ó la ganaucia de los capita­
les debe ser mas moderada , porque hay mucha competencia de 
vendedores , y  la oferta es muy considerable. Supongamos por 
el contrario una nación que vaya en progresión ascendente , es 
decir  , que vaya buscando el medio de aumentar la riqueza: 
entonces naturalmente el Ínteres de los capitales debe ser mas 
alto , porque habrá mas demanda , menos oferta y  menos com ­
petencia.

Figurémonos un pueblo aerícola , cuyas utilidades puedan 
ser de un 1 o por roo anual , y  otro industrial y  especulador 
de utilidades indefinidas : el inferes de los capitales deberá ser 
menor en el p i im ero , porque las ganancias que pueda conse­
guir del empleo que dé á los capitales es muy corta , y  mayor 
eo el segundo, perqué son muchas y *muy cousiderabies las 
ventajas que pue >e alcanzar del continuó empleo de los capita­
les. Si es un pueblo eo q ué la riqueza tiene poca ó ninguna c i r ­
c u la c ió n ,  el inferes deberá ser m oderado, porque los que re­
ciben el préstamo podrau tener pocas ocasiones de g a n a r ;  pero 
i\ por el contrario es un pueblo a ctiv o ,  y  h  circulación de la 
riqueza es rápida y  bien ordenada, las usuras deberán ser ma- 
y ores, porque -lo uao está en razón directa de lo otro.

AVISOS.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGl/ROS.

Debiendo procederse al pago de los intereses de las a c ­
ciones de la compañía, correspondientes al primer semestre del 
presente a ñ o , se anuncia ¿ los señores accionistas que desde 
I? de Julio próximo pueden acudir ó enviar á cobrar á la ofi- 
cioa de la compañía , calle del P r a d o , núm. 2 6 ,  desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde en los dias no lestivos.

Los señqres accionistas domiciliados en las provincias se 
serviráo acudir á cobrar de los comisionados principales de la 
compañía en las miomas, á menos que por cualquier motivo 
prefieran hacerlo en Madrid.

E l  pago se hará al portador de los certificados de las ins­
cripciones respectivas.

M adrid 1 1 J un io  de 184-4*»=^l director de servicio , A n ­
tonio J o r  d i .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del di a 11 de' Junio á las Jos de la tarde*

EFECTO S PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20¿ y  Í9¿ á r . f. ó vol. en car­

petas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte­

r io r , 00. *
Inscripciones en el grari libro á 4 por 100 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100 , 27 y  2C| ai contado: 27¿ , 4 , 4 ,  i ,  26| 

y  27 á v. f. ó vol. y  firm e: 284 á 30 d. f. ó vol. á prima de 4 
por 100.

Inscripciones do la deuda flotante del tesoro, 45 á 50 d. f. ó vol. 
Cupones llamados á c ap ita liz a r , 00.
Idem no llamados á cap italizar , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p apel, 00.
Id. sin ínteres, á 40 d. f. ó vol. d prima de 4 p®r i 00. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de (a compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de V alencia, Q0.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ias, 38 din. P arís , 18-9 id.

A lican te , 1 d. M á la g a , '!  d.
Barcelona á ps. fs., id. id. Santander, id. id.
Bilbao, d. Santiago, }  d.
Cádiz, 1¿.din. id. S e v il la , 1 pap. id.
Coruña, 1 d. V alencia, 4 id. id.
Granada, 2 din. d. Zaragoza, ¿ ¿ I d ,

Descuento de letras á 8 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E u virtud de providencia del Sr. l icenciado D .  José  N a ­
carino B rab o , auditor honorario de marina , juez de primera 
instancia de G etafe  y  su p art id o,  refrendada de su escribano 
D . Esteban M o ra le d a ,  se c i t a ,  llama y  emplaza por primero 
y  último edicto á Francisco G ó m e z ,  hijo de D o n ato ,  vecino 
de M a d r i d ,  en la Cuba b a ja ,  núm. I ,  cuarto tienda, para 
que dentro de 3o dias siguientes al en que se anuncie en la 
G aceta de esta corte comparezca en dicho juzgado , ó en su 
cárcel nacional , á defenderse en la causa criminal que por el 
mismo ge le está siguiendo por haber atropellado con un ca b a ­
llo á Doña Ramona F ern a n d ez ,  vecina de la referida corte ,  
en el camino de Carabanchel b a jo ,  la tarde del día 24  de 
A b r i l  ú lt im o ; pues si asi lo hiciese se le oirá y  guardará jus­
t ic ia ,  y  en su defecto por su ausencia ó rebeldía se proseguirá 
en ella hasta su conclusión , y  las diligencias que ocurran se 
harán y  notificarán en los estrados de esta audiencia, qu© desde 
luego s e ñ a lo ,  y  le parará el perjuicio que baya lugar. «=» N a ­
carino Brabo.^=Por su m andado , Esteban Moraleda.

D . Mateo G uerra  y  N a v a r r o , juez de primera instancia de 
esta villa de O rgaz  y  su partido & c .

Por el presente mi primer edicto c i t o ,  llarno y  emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes de las 
testamentarías de Ignacio  Manzano y  su m uger R o m u alda  
Hernández C a b e z a ,  naturales que fueron de M a o za n e q u e ,  pa­
ra que en el término de 3o  dias , contados desde la publica­
ción de este edicto, se presenten á deducirle  en este ini ju zga ­
do y  ante el que a u to riza ;  en la inteligencia que pasado d i­
cho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio  que 
haya lugar.

Dado en O rgaz  i  8 de Junio de 1844.=s»L¡cenciado , M a ­
teo Guerra  y  Navarrú.*=® Por mandado de S. S . , J a im e  R u iz  
Tapiado*.

J u zg ad o  de la intendencia general m il itar .= P o r  el presen­
te se citao , llaman y  emplazan á los sugetos que en concepto 
de criados sirviesen en la fecha del a 5 de A b r i l  de 18 4 2  en la 
casa cafe de la calle de la A bada  , titulado de la A le g r ía ,  para 
que tan luego como llegue á su noticia este anuncio com p arez­
can en este juzgado á prestar una declaración en concepto de 
testigos en una causa criminal que se sigue en el m ismo, y  en 
que se ha acordado asi , con objeto de apurar cuanto sea posi­
ble cierto hecho en que sé interesa la recta administración de 
justicia.

BIBLIOGRAFIA.

T l t A  P R A C T I C O  D E  R E T I R O  para todos los meses á los 
sagrados corazones de Jesús y  M a ría ,  con un método de 

vida para las personas d e v o ta s , preparación á la confesión y

comunión sacramental y  e sp ir i tu a l , no orden arreglado para 
la mortificación de sentidos y  práctica de v ir t u d e s , modo d« 
oír m isa, con. otros consejos espirituales;  todo d ir ig ido  á 
perfeccionar la vida y  aumentar la devoción á los sagrados c o ­
razones. A dornado cop dos láminas finas de los sagrados co ra­
zones. Compuesto por el D r.  D .  Tom as A l f a g e m e , doctoral de 
la Encarnación.

Se vende en la librería de H u r t a d o ,  cali# de C a rr e ta s ,  y  
en la de B run , calle  M ayor^ á 8 rs. en pasta regular , 12  en 
pasta fina y  i() en tafilete.

l ^ L  E X P E R I M E N T A D O  C A Z A D O R  Y  P E R F E C T O  
T I R A D O R ,  compuesto por D .  J .  G .  N .  O bra útilísima 

át odo afición ido al arte, de cazar por los. varios secretos q u e  
en ella se manifiestan , método que se debe observar para tirar 
corriendo y  al vuelo á todo.genero de c a z a ,  conocer eo lo* 
montes, según las estaciones del año + dónde están encamados 
los conejos, venados y  toda res de pelo; modo de tener buenos 
perros, saberlos criar y  enseñar. Reglas  para precaverse de las 
muchas desgracias que han sucedido con la escopeta , y  otras 
cosas esenciales que verá el lector.

Se han aumentado en esta cuarta impresión las regla» para 
v4 arte de pescar.

Se hallará á 6  «rs. en rústica y 8 en pasta en la librería  de 
Hurtado , calle  de Carretas.

'C 'S T A D I S T I C A ^  6 censo general de la población de E spaña 
é islas adyacentes. O b ra  que se publica p o rp ro v in c ia *  

para m ayor comodidad de todas y  de cada una. V a n  publica-* 
das las de A l b a c e t e ,  A l ic a n t e ,  A l m e r ía ,  A v i l a ,  Baleares (¡»- ¿ 
l a s ) ,  B u r g o s ,  Cáceres , C á d i z ,  Canarias ( is la s) ,  C iu d a d - R e a l ,  
C ó r d o b a ,  G ra n a d a , G u i p ú z c o a ,  H u e l v a , J a é n ,  L o g ro ñ o , 
L u g o ,  Madrid , M álaga y  Murcia.

Igualmente se publica  hoy la de V a lla d o l íd .
Se venden únicamente en Madrid en la imprenta de B u r ­

go s ,  ca lle  de T o l e d o ,  y  en su d e sp a ch o ,  galería de cristales 
de San F e lip e  N e r i ,  adonde podrán hacer sus pedidos las d i- ,  
potaciones provin cia les ,  ayuntam ientos, consulados, juntas de 
comercio ó particulares que necesiten ó quieran ejemplares 
por m a y o r ,  que se les darán con rebaja de precio proporcio­
nada al mayor número que pidan.

Exprésase eo cada provincia:
I? Su calidad de primera , segunda ó tercera c lase ;  núme­

ro de Senadores que p ro p o n e, y de Diputados y  suplentes que

d í g * *  . . . .  .  .
2? L os  partidos ju d ic ia le s , también ron expresión de su»

categorías de entrada, de ascenso ó de término. ■'
3? L os  pueblos que los com ponen, lo ca l id a d , número do 

vecinos y  almas de cada uno de ellos , distancia de leguás de 
los mismos á su respectiva cabeza de partido, de estas á la 
capital de su provincia , y  de las capitales á la corte,

A  la cabeza  de cada provincia va .una descripción de la 
capital y  de sus circunstancias , conforme al estado en que a c ­
tualmente se b a i la n ,  lo cual será de no menor utilidad para 
los lectores.

Todos los datos consignados en esta importante obra son 
actuales.

T  O S M I S T E R I O S  D E  P A R I S ,  novela escrita en francés 
^  por M r. Engenio S u e , y  traducida  al castellano por D on  
A ntonio Flores.

Se ha repartido á los Sres. smentores el tomo sétimo de esta 
obra.

C ond icion es de ¡a suscricion.

L a  obra constará de diez tomos ; y  consultando la comodi­
dad del público ha dispuesto el ed ito r  que  el tamaño de cada 
tomo sea en 1 6.° m arqudla.

Cada mes saldrán á luz dos tomo? , estando el octavo para 
repartirse á la mayor brevedad. 1

E l  precio de cada tomo , llevado á casa de los Sres. suscri** 
lores , será el de 6  rs. vn. para todos los que esten suscritos á 
cualquier obra ó periódico de los que publica D .  Ignacio Boix¿ 
y 7  rs. en las provincias para los que se hallen en el mis*> 
mo caso. ,

D e  igual ventaja disfrutarán los Sres. suscritores que lo hái* 
yan sido al Bien del Pais. * v

Para los que no tengan ninguna de estas circunstancias ,  y  
deseen suscrib irse,  seré 10 rs. el precio de cada t o m o ,  y  I I  
en las provincias. *

N ota. Si esta nóvela tiane la aceptación que espera su edi­
to r ,  se repartirá con el último tomo una gran lámina con 5 o  
retratos de los personajes mas notables de ell^.

Otra. L os qne gusten suscribirse se servirán dejar una no*» 
ta con las señas de su habitación en la casa librería de Boix, 
calle de Carretas , núin. B  ; y  de no hacerlo asi podrán entre­
gar esa misma nota al repartidor del D ia rio  de Avisos  , ú otro 
cualquiera que  lo sea en alguna de las publicaciones del se­
ñor Boix. ^

TEATROS.
C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.

Se pondrá en escena la tragedia n u e v a ,  o r ig in a l ,  en cuatro  
actos , titulada

A L F O N S O  M U N I O .

Se dará fin con baile nacional.

C IRCO . A  las ocho y  media de la noche*
*

1? L a  comedia original en cuatro actos titulada

A L  C E S A R  L O  Q U E  E S  D E L  C E S A R .

a? Popurrí  de bailes nacionales.
3? L a  comedia en un acto titulada

E L  D I A  M A S  F E L I Z  D E  L A  V I D A .


